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Honorable Concejal
MARIA CLARA NAME RAMÍREZ
Concejo de Bogotá D.C.
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
Ciudad. 

ASUNTO: Solicitud de prórroga para dar respuesta a la proposición No. 801 de 2025 cuyo tema es 
" Seguimiento a la ejecución de los cupos de endeudamiento de la Administración Central y los 
Establecimientos Públicos del Distrito Capital y de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
(TRANSMILENIO S.A.)”, radicado IDRD  20252100244392 

Reciban un cordial saludo, en virtud del cuestionario plasmado en la Proposición No. 801 del año 
2025, la cual fue allegada al Instituto Distrital de Recreación y Deporte, el pasado (17) de junio del 
2025. Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital No. 741 
de 2019, modificado por el Acuerdo Distrital 837 de 2022, nos permitimos solicitar prórroga para 
dar respuesta de fondo a la Proposición precitada, ello con ocasión a la imposibilidad de recaudar 
en el tiempo inicial la totalidad de la información requerida para dar respuesta y, a que en este 
momento la dependencia correspondiente del IDRD se encuentra recopilando y consolidando la 
información solicitada, misma que será remitida de conformidad con lo establecido en la normativa 
previamente indicada.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 
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